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Con medidas cautelares menores quedó el 
empresario de la pesca, Néstor Velásquez, a 
pesar del delito imputado por la Fiscalía como 
autor intelectual del secuestro que sufrió una 
mujer en Concepción hace dos años. El abogado 
de la víctima pedía la prisión preventiva, 
subrayando en la gravedad del ilícito y en el 
peligro para la seguridad de la sociedad. 

Casi tres horas tomó al Juzgado de Garantía de 
Concepción resolver las medidas cautelares en la segunda arista de este caso, que 

afectó a Magaly Arias en junio de 2019, cuando tres pescadores artesanales, hoy 
cumpliendo penas de cárcel efectivas, la subieron a un vehículo y la mantuvieron 

privada de libertad durante 24 horas. 

Lee también ... 

Fiscalía reformalizará a empresario como autor 
intelectual de secuestro de mujer en Concepción 

La semana pasada, la Fiscalía reformalizó a las personas que pidieron, planificaron y 
pagaron por el secuestro, dejando para este viernes las cautelares solicitadas sólo 
respecto del principal imputado, el empresario de la pesca, Néstor Velasquez, y que la 
fiscal Sandra Torres argumentó ante el tribunal, asegurando que el imputado mantuvo 
en todo momento el poder sobre mantener retenida a la víctima . 
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Apartándose del Ministerio Público, el abogado querellante, Gonzalo Galaz, pidió la 
prisión preventiva, subrayando no sólo la pena de cárcel efectiva que arriesga el 
empresario, sino también en el peligro para la sociedad que -dijo- es el imputado. 

"Imagínese: si los copartícipes le tienen temor 
(a Velasquez), mi representada le tiene un 

temor aún mayor después del daño que sufrió, 
con secuelas que aún tiene en su pierna. El 
señor Velasquez constituye un peligro serio y 
real para la sociedad", aseguró el legista. 
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Finalmente el tribunal rechazó esa solicitud y acogió las cautelares de arresto 
domiciliario nocturno, arraigo nacional y prohibición de acercarse a la víctima 
requeridas por la Fiscalía, lo que llamó la atención, pues el persecutor titular de la 
causa, Paolo Muñoz, había adelantando hace un tiempo que buscaría la prisión 
preventiva. 

Lee también ... 

Aplazan reformalización de empresario como autor 
intelectual de secuestro de mujer en Concepción 

Consultado al respecto, el abogado penalista Rodrigo Vera Lama, calificó como 
inexplicable la postura del Ministerio Público. 

"Estamos en presencia de un delito que tiene pena de crimen. Un secuestro tiene una 
pena de entre 10 años y un día a 20 años de presidio. Es inexplicable que no se solicite 
la prisión preventiva del imputado", sentenció Vera . 
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La víctima, Magaly Arias, tras conocer la resolución, sólo pidió que se verifique el 
cumplimiento de las cautelares decretadas, planteando incluso la duda de que gracias 
a la audiencia remota, NéstorVelásquez haya participado desde el extranjero. 
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abogado solicitó la prisión preventiva. Espero 
que al menos hagan cumplir a Néstor Velasquez 
la medida en su domicilio de Concepción y que 
efectivamente no se acerque a mi persona", 

declaró la víctima. 
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De acuerdo a los antecedentes entregados al Juzgado de Garantía, el domicilio donde 
Néstor Velásquez cumplirá el arresto nocturno está en Concepción. 

Respecto de las razones del hecho, la hipótesis de la Fiscalía, de acuerdo a los 
antecedentes entregados por Magaly Arias y confirmados en el juicio, es que el 
secuestro habría sido en respuesta a una pugna en el comité de administración de un 
edificio y en el cual el empresario pesquero era presidente y la mujer víctima, 
secretaria. 
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